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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004617-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Fernando Pablos Romo, relativa a número de contratos postdoctorales en investigación que se 
realizarán en cada una de las universidades públicas de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de octubre de 2013, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004617, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, relativa a número de contratos postdoctorales en 
investigación que se realizarán en cada una de las universidades públicas de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de octubre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León aprobó el pasado 19 de 
septiembre una subvención de 1.514.500 euros a las cuatro universidades públicas 
de la Comunidad para financiar contrataciones a jornada completa de investigadores 
postdoctorales y técnicos de apoyo a la investigación, cofinanciada por el Fondo Social 
Europeo. Por medio de este acuerdo, la Universidad de Burgos recibirá 274.000 euros; 
la Universidad de León, 295.500 euros; la Universidad de Salamanca, 471.000 euros; y, 
finalmente, la Universidad de Valladolid, 474.000 euros.

PREGUNTAS

1. ¿Cuántos contratos postdoctorales y cuántos técnicos de apoyo a la 
investigación se van a contratar con cargo a esta subvención en cada una de las 
universidades públicas de Castilla y León? ¿Por qué periodo se van a realizar los 
contratos?
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2. ¿Cuáles son los grupos de investigación y los laboratorios que se van a ver 
beneficiados en cada universidad de estos contratos postdoctorales y de técnicos de 
apoyo a la investigación?

3. ¿Qué criterios se han seguido para determinar estos grupos de investigación 
y laboratorios?

4. ¿Por qué no se ha realizado una convocatoria pública competitiva para 
selección de los grupos de investigación y los laboratorios beneficiarios de estos 
contratos?

Valladolid, 7 de octubre de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Fernando Pablos Romo
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